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VISTO: 

Las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo en el marco de la Ordenanza 11358 
Presupuesto General de Gastos — Ejercicio 2016, en su art. 18”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del art. 18% de la mencionada norma se establece que corresponde la 
aplicación, a la planta permanente del Concejo Deliberante, de todas aquellas modificaciones 
salariales otorgadas a la Administración Central; 

Que el objeto y finalidades del Departamento Ejecutivo, en materia de política salarial 
apuntan a incrementar el sueldo básico paulatinamente, en función de aquello que permitan las 
posibilidades económico — financieras, tendiendo siempre a lograr una recomposición progresiva del 
salario de los empleados municipales; 

Que teniendo en cuenta tales objetivos, se ha decidido disponer un incremento salarial que 
consiste en un importe equivalente al quince por ciento (15%) sobre los sueldos básicos vigentes a 

la fecha, del personal que se desempeña en la planta permanente y la planta funcional política del 
Concejo Deliberante, el que se aplicará con el sueldo del mes de marzo del corriente año; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Establécese un incremento salarial que se fija en el quince por ciento ($ 15%) del 
sueldo básico vigente a la fecha en cada categoría, para el Personal de Planta Permanente que se 
desempeña en el Concejo Deliberante, el que será abonado a partir del 1% marzo de 2016, y que 
quedará conformado según se detalla en la escala incorporada en el Anexo | del presente decreto.- 

ARTICULO 2?.- El incremento salarial que se establece por el presente decreto, será también de 
aplicación al sueldo básico fijado para el personal de la planta funcional política que se desempeña 
en el Concejo Deliberante, en la forma y a partir de la fecha establecidas por el presente, y quedará 
conformado según se detalla en la escala incorporada en el Anexo l|l del presente decreto.- 

ARTICULO 3%.- El aumento dispuesto por el presente será calculado sobre el sueldo básico 
actualmente vigente, y se aplicará a partir del 1% de marzo de 2016, conforme el artículo primero del 
presente.- En todos los casos, el cálculo será efectuado sobre el sueldo básico vigente al mes de 
febrero de 2016, quedando conformado según lo que se detalla en el Anexo | y II del presente.- 

ARTICULO 4P.- Establecer las escalas de salarios básicos resultantes, que regirán a partir del 1* de 
marzo de 2016 para el personal de planta permanente y de la planta funcional política que se 
desempeña en el Concejo Deliberante, las que como Anexos | y II| pasan a formar parte del 
presente decreto.- 

ARTICULO 5”.- El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

A 

DRA. NAFALIA INES VALLEJOS 
Jdfa de Gabinete 

Municipalidad de La Plata 
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ANEXO | 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 

ESCALA SALARIAL - PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 
AGRUPAMIENTOS SUELDO BASICO 

CATEGORÍA | JERÁRQUICO | RELATORES | ADMINISTRATIVO | SERVICIOS 01/03/2016 

13 JEFE DPTO. 19.722,00 
12 JEFE DIVISIÓN 17.750,00 
11 15.779,00 
10 14.792,00 
9 13.805,00 

12.820,00 
11.835,00 
10.848,00 
9.863,00 
8.876,00 
7.890,00 
6.902,00 
5.917,00 
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ANEXO II 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 

ESCALA SALARIAL 

CARGOS FUNCIONALES POLITICOS SUELDO BASICO 

CATEGORÍA 01/03/2016 
DIETA CONCEJALES 35.880,00 

SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 28.704,00 

DEFENSOR CIUDADANO 28.704,00 

PROSECRETARIO LEGISLATIVO 26.910,00 

PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO 26.910,00 

DEFENSOR CIUDADANO ADJUNTO 21.528,00 

SECRETARIO BLOQUE POLÍTICO 19.733,00 

SECRETARIO PRIVADO PRESIDENCIA 26.910,00 

PROSECRETARIO BLOQUE POLÍTICO 16.505,00 

ASESOR LEGAL Y TECNICO 21.528,00 

ASESOR A 16.505,00 

ASESORB 15.069,00 


